
 
 
 
 
 

      ADVERTENCIA AL ADMINISTRADOR DEL FICHERO “VIDEOVIGILANCIA” 
 
 

Están obligados a notificar la creación de ficheros para su inscripción en el RGPD, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/99, aquellas personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, u 
órgano administrativo, que procedan a la creación de ficheros que contengan datos de carácter personal.  

La creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse 
por medio de disposición general publicada en el "Boletín Oficial del Estado" o diario oficial 
correspondiente.  

Podrán crearse ficheros de titularidad privada que contengan datos de carácter personal cuando resulte 
necesario para el logro de la actividad u objeto legítimos de la persona, empresa o entidad titular y se 
respeten las garantías establecidas en la LOPD.  

Toda persona o entidad que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter personal lo notificará 
previamente a la Agencia Española de Protección de Datos.  

Cualquier modificación posterior en el contenido de la inscripción de un fichero en el RGPD, deberá 
comunicarse a la Agencia Española de Protección de Datos, mediante una solicitud de modificación o de 
supresión de la inscripción, según corresponda. En ambos casos será necesario citar el Código de Inscripción 
asignado por el RGPD al fichero.  

En el supuesto de ficheros y tratamientos no automatizados, creados con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la LOPD (14 de enero de 2000), los mismos deberán ser notificados para su inscripción en el 
RGPD.  

La no notificación de la existencia de un fichero supondría una infracción leve o grave, tal y como señala el 
art. 44 de la LOPD, quedando sujeto al régimen sancionador previsto en esta Ley.  
  
Puede realizar el alta en la AGPD a través de su URL www.agpd.es , de forma gratuita, o solicitar dicha 
inscripción en el RGPD a un gestor de altas. 
 
RGPD: Registro General de Protección de Datos 
AGPD: Agencia Española de Protección de Datos 
LOPD: Ley Oficial de Protección de Datos 
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